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ACTA NÚMERO UNO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PERMANENTE DEL EXPEDIENTE DE LICITACION 
17/24 - “SUMINISTRO DE CONTENEDORES PARA LA RECOGIDA DE PAPEL-CARTÓN Y ENVASES”, A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, PUBLICADO EN LA PLACSP EL 09/09/2024 
 

Fecha y hora de celebración 
26 de septiembre de 2024 a las 09:05. 
Lugar de celebración 
Palacio de Pimentel – Sala de Comisiones. 
Asistentes 
PRESIDENTA 
Dª. Mª Isabel García León, Jefa de Área de Asistencia y Cooperación a Municipios de la Diputación Provincial de 
Valladolid. 
SECRETARIA Y VOCAL 
Dª. María Aurora Herrero Cocho, Secretaria del Consorcio Provincial de Medio Ambiente de Valladolid. 
VOCALES 
D. Miguel Ángel Calvo Pascuas, Interventor del Consorcio Provincial de Medio Ambiente de Valladolid. 
Dª. Carmen de Hoyos Alonso, Jefa de Sección del Servicio de Cooperación de la Diputación Provincial de Valladolid. 
Orden del día 
1. Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 17/24 – Suministro de contenedores 
para la recogida de papel-cartón y envases. 
 
Desarrollo de la sesión 
 

1. Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 17/24 – Suministro de 
contenedores para la recogida de papel-cartón y envases 
Iniciada la sesión, la Mesa constata la recepción de las siguientes ofertas que se relacionan por el orden de su 
presentación: 

Nº. de Orden Nombre de la empresa NIF Fecha y hora de presentación 

1 MANUFACTURAS METÁLICAS MADRILEÑAS, S.L. B82429754 24/09/2024 13:20 

2 ONET IBERIA SOLUCIONES S.A.U. A47379235 24/09/2024 17:31 

 

Seguidamente, se procede al desencriptado y apertura del sobre único de los dos licitadores presentados en plazo 
que contiene la acreditación de los requisitos de participación (Declaración responsable) y la oferta económica, con 
el siguiente resultado: 
 

PLICA NÚM. 1: MANUFACTURAS METÁLICAS MADRILEÑAS, S.L. 
Presenta oferta al Lote núm. 1, Contenedores metálicos, e incluye los siguientes documentos electrónicos:  

Documentos exigidos en el PCAP Documentos incluidos en el sobre 

Autorizaciones de consulta (Formulario PLACSP) Autorizaciones_de_consulta_B82429754.pdf 

DECLARACIÓN RESPONSABLE realizada conforme 
al modelo establecido en el Anexo I al pliego 

DOC202409061313207_1 ANEXO I 
Plantilla_Declaracion_Responsable_simplificado_protegido_FDO.pdf 

OFERTA ECONÓMICA realizada conforme al 
modelo establecido en el Anexo II al pliego 

7_2_ANEXO_II_-_Modelo_de_oferta_protegido_FDO.pdf 

FICHA TÉCNICA OFICIAL DEL FABRICANTE MEMORIA TECNICA.pdf 

 
PLICA NÚM. 2: ONET IBERIA SOLUCIONES S.A.U. 
Presenta oferta a los Lotes núm. 1, Contenedores metálicos, y núm. 2, Contenedores de PEAD fabricados por 
rotomoldeo, e incluye los siguientes documentos electrónicos:  

Documentos exigidos en el PCAP Documentos incluidos en el sobre 

Autorizaciones de consulta (Formulario PLACSP) Autorizaciones_de_consulta_A47379235.pdf 

DECLARACIÓN RESPONSABLE realizada conforme 
al modelo establecido en el Anexo I al pliego 

ANEXO IDeclaracion_Responsable.pdf 

OFERTA ECONÓMICA realizada conforme al 
modelo establecido en el Anexo II al pliego 

ANEXO II Oferta Economica.pdf 

FICHA TÉCNICA OFICIAL DEL FABRICANTE 
FICHA TECNICA CONTENEDOR METALICO.pdf 
FICHA TECNICA CONTENEDOR PEAD REF.pdf 

 

La Mesa, a la vista de la documentación aportada por los licitadores, por unanimidad, resuelve admitir a los dos 
licitadores presentados. 
 

Seguidamente, la Mesa procede a la apertura de los ficheros que contienen las ofertas económicas de las dos plicas 
admitidas, con el siguiente resultado: 
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PLICA NÚM. 1: MANUFACTURAS METÁLICAS MADRILEÑAS, S.L. 
D. José Rubén Cañadas Casas, en representación de la empresa MANUFACTURAS METÁLICAS MADRILEÑAS, S.L., 
ofrece la realización del contrato de “Suministro de contenedores para la recogida de papel-cartón y envases”, con 
sujeción al pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y al de prescripciones técnicas que rigen la contratación, 
para cada uno de los lotes que se indican a continuación: 

OFERTA LOTE Nº 1 

NÚMERO ADICIONAL DE CONTENEDORES METÁLICOS A SUMINISTRAR 7 

NÚMERO TOTAL DE CONTENEDORES METÁLICOS A SUMINISTRAR INCLUIDOS LOS 50 
CONTENEDORES MÍNIMOS ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO 

57 

PLAZO ADICIONAL DE GARANTÍA CON REPOSICIÓN DE CUALQUIER ELEMENTO 
DEFECTUOSO DE FABRICACIÓN Y SU MANO DE OBRA (EN MESES) 

48 

PLAZO TOTAL DE GARANTÍA CON REPOSICIÓN DE CUALQUIER ELEMENTO DEFECTUOSO 
DE FABRICACIÓN Y SU MANO DE OBRA INCLUIDO EL PLAZO MÍNIMO DE 12 MESES 
ESTABLECIDO EN EL PLIEGO 

60 

 

PLICA NÚM. 2: ONET IBERIA SOLUCIONES S.A.U. 
D. Carlos Martínez Téllez, en representación de la empresa ONET IBERIA SOLUCIONES S.A.U., ofrece la realización 
del contrato de “Suministro de contenedores para la recogida de papel-cartón y envases”, con sujeción al pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares y al de prescripciones técnicas que rigen la contratación, para cada uno de los 
lotes que se indican a continuación: 

OFERTA LOTE Nº 1 

NÚMERO ADICIONAL DE CONTENEDORES METÁLICOS A SUMINISTRAR 11 

NÚMERO TOTAL DE CONTENEDORES METÁLICOS A SUMINISTRAR INCLUIDOS LOS 50 
CONTENEDORES MÍNIMOS ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO 

61 

PLAZO ADICIONAL DE GARANTÍA CON REPOSICIÓN DE CUALQUIER ELEMENTO 
DEFECTUOSO DE FABRICACIÓN Y SU MANO DE OBRA (EN MESES) 

48 

PLAZO TOTAL DE GARANTÍA CON REPOSICIÓN DE CUALQUIER ELEMENTO DEFECTUOSO 
DE FABRICACIÓN Y SU MANO DE OBRA INCLUIDO EL PLAZO MÍNIMO DE 12 MESES 
ESTABLECIDO EN EL PLIEGO 

60 

OFERTA LOTE Nº 2 

NÚMERO ADICIONAL DE CONTENEDORES DE PEAD A SUMINISTRAR 4 

NÚMERO TOTAL DE CONTENEDORES DE PEAD A SUMINISTRAR INCLUIDOS LOS 72 
CONTENEDORES MÍNIMOS ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO 

76 

PLAZO ADICIONAL DE GARANTÍA CON REPOSICIÓN DE CUALQUIER ELEMENTO 
DEFECTUOSO DE FABRICACIÓN Y SU MANO DE OBRA (EN MESES) 

24 

PLAZO TOTAL DE GARANTÍA CON REPOSICIÓN DE CUALQUIER ELEMENTO DEFECTUOSO 
DE FABRICACIÓN Y SU MANO DE OBRA INCLUIDO EL PLAZO MÍNIMO DE 12 MESES 
ESTABLECIDO EN EL PLIEGO 

36 

 
A la vista de la documentación presentada, la Mesa acuerda, por unanimidad: 
 

1. Admitir a la licitación, a los lotes que se indican, a los siguientes licitadores presentados: 
 

Nº. de 
Plica 

Nombre de la empresa 
Lotes a los que presenta oferta (X) 

Lote 1 Lote 2 

1 MANUFACTURAS METÁLICAS MADRILEÑAS, S.L. X  

2 ONET IBERIA SOLUCIONES S.A.U. X X 
 

2. Remitir al Servicio la documentación referida al objeto del estudio de las ofertas presentadas y la emisión del 
informe correspondiente de acuerdo con los criterios establecidos en la cláusula 12 del PCAP, previa comprobación 
de la no presentación de ofertas con valores anormales. 
 
A fin de acreditar las condiciones de la apertura electrónica de las ofertas a través de los servicios de la PLACSP, La 
Mesa genera mediante la aplicación informática un “informe de apertura” que se publica en el Tablón de anuncios 
del espacio virtual de los licitadores. 
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De conformidad con lo previsto en el art. 18.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, la Secretaria elaborará el acta con el visto bueno de la Presidenta y lo remitirá a través de medios 
electrónicos a los miembros de la Mesa, quienes podrán manifestar por los mismos medios su conformidad o 
reparos al texto, a efectos de su aprobación, considerándose, en caso afirmativo, aprobada en la misma sesión. El 
acta aprobada se publicará en el Perfil del contratante en atención a lo dispuesto en el art. 63 LCSP.  
 
Y no habiendo más asuntos que tratar por la Presidencia se da por finalizada la sesión a las nueve horas y 
veinticinco minutos del día de la fecha, de lo que, como Secretaria, certifico con el visto bueno de la Presidenta. 
 

                  La Secretaria                                                               La Presidenta 
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